
 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS ALAUSÍ 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL 

Tipo de producto:  
Obra  Bien  

Servicio X Consultoría  

Identificación del objeto: 
Elección, Conformación y Posesión  de los Consejos Consultivos de 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

FECHA: (día/mes/año) 18/12/2023 

  

1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER CONTRATADO: 

1.1 Características técnicas: 

Se puede hacer referencia a las 

ET o los TDRs 

Adquisición de Materiales para Elección, Conformación y Posesión  de los 

Consejos Consultivos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

2.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS DE OTRAS INSTITUCIONES. 

Se verificó los procesos adjudicados similares realizados de otras instituciones de Adquisición de Materiales 

de gigantografía y Roll up, determinándose las siguientes características. 

CÓDIGO DEL PROCESO: SIE-BCE-005-2023 

ENTIDAD: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

OBJETO DE PROCESO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL CON IDENTIFICACIÓN 

VISUAL DE LA INSTITUCIÓN 

  

 

 

 

 

 

 



 

CÓDIGO DEL PROCESO:  SIE-EPCONST-011-2023 

ENTIDAD: EMPRESA PUBLICA DE CONSTRUCCIONES, VIVIENDA Y DE ASEO DE SANTO 

DOMINGO EP –CONST. 

OBJETO DE PROCESO: SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA LA EP-

CONST. 

 

 

 

 

 
3 .- PUBLICACIÓN EN LA HERRAMIENTA NECESIDADES ÍNFIMA CUANTÍA 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

Datos del Proceso 

Nombre Entidad: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí 

Tipo de Necesidad: Ínfimas Cuantías 

Código Necesidad de Contratación: NIC-0660836240001-2023-00015 

Estado de Necesidad: Finalizada 

Objeto de la Compra: Adquisición de Materiales para Elección, Conformación y Posesión de los Consejos 

Consultivos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

Fecha de Publicación de la Necesidad: 2023-12-11 / 15:55:00 

Fecha Límite para la entrega de Proformas: 2023-12-12 / 16:59:00 

No se presentan propuestas 

Funcionario Encargado 

Nombre: Tnlga. Briceida Ordóñez Pérez. 

Correo Electrónico: brispris@gmail.com 
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SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

Datos del Proceso 

Nombre Entidad: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí 

Tipo de Necesidad: Ínfimas Cuantías 

Código Necesidad de Contratación: NIC-0660836240001-2023-00018 

Estado de Necesidad: En Curso 

Objeto de la Compra: Adquisición de Materiales para Elección, Conformación y Posesión de los Consejos 

Consultivos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

Fecha de Publicación de la Necesidad: 2023-12-13 / 15:01:00 

Fecha Límite para la entrega de Proformas: 2023-12-14 / 18:47:00 

Con fecha 14 de diciembre de 2023 a las 05h29 se procede a recibir una única proforma. 

Funcionario Encargado 

Nombre: Tnlga. Briceida Ordóñez Pérez. 

Correo Electrónico: brispris@gmail.com 

 

 

4.- PROFORMAS OBTENIDAS A TRAVES DE LA HERRAMIENTA “NECESIDADES  

INFIMAS CUANTIAS”  

Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes a que cuenten con al menos tres 

proformas. 

Se deberá adjuntar proformas auténticas de los productos a contratar. 

 

 

INSERTAR CAPTURA DE PANTALLA  

PROFORMAS RECIBIDAS PRIMERA PUBLICACIÓN. 

 

PROFORMA N° 01 
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PROFORMA RUC PROVEEDOR VALOR 

Proforma 1 0603677212001 PUÑUNA GRAFIC 

 

$ 239.68 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se consideró el Proveedor cumpliendo según el inciso cuarto del art. 336 de la Codificación de las 

resoluciones SERCOP, se exhorta a las entidades contratantes a contar con al menos 3 proformas 

cuando sea posible, por lo que si cuenta con una proforma podrá continuar con el proceso.  

Según el Art. 198 de la Normativa Secundaria Del Sistema Nacional de Contratación Pública 

determina que una vez publicada la necesidad de ínfima cuantía en el portal de Compras Públicas, la 

entidad contratante podrá continuar con el proceso incluso si tuviere recibido una sola proforma. 

 

 

PROFORMA N°. 0146 

Puñuna Grafic 

RUC: 0603677212001 

DIRECCIÓN: Eloy Alfaro Sector Estación del Tren 

CELULAR: 0994582626 

CORREO: pununagrafic@gmail.com 

 

N° DETALLE Valor 

Unitario 

Valor 

Total 

1 
IMPRESIÓN DE GIGANTOGRAFIA EN LONA 

GLOSS DE 13 OZ  500 X 500 DE TAMAÑO 300 CM 

X 80 CM IMPRESIÓN ALTA CALIDAD 

38,00  38,00 

1 

IMPRESIÓN DE GIGANTOGRAFIA EN LONA 

GLOSS DE 13 OZ  500 X 500 DE TAMAÑO 200 CM 

X 80 CM IMPRESIÓN ALTA CALIDAD 

26,00 26,00 

2 

ROLL UP INCLUYE IMPRESIÓN EN LONA 

GLOSS DE 13 OZ  500 X 500 DE TAMAÑO 200 CM 

X 80 CM IMPRESIÓN ALTA CALIDAD 

75,00 150,00 

  Sub Total $ 214,00 

  Iva 12% $25,68 

  V. Total $239.68 

FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA RECEPCION DE COTIZACIONES: 

 

NOMBRE: Tnlga. Briceida Priscila Ordóñez Pérez 

CARGO: Técnica de Seguimientos de Política Pública CCPD-A 

CORREO ELECTRONICO: brispris@gmail.com 



 

CÓDIGO NECESIDAD ÍNFIMA CUANTÍA: NIC-0660836240001-2023-00018 

 

5.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 

Valor: $ 239.68 (Doscientos treinta y nueve con 68/100 dólares de los Estados Unidos 

de América) Incluido IVA. 

Justificación:  Los Consejos Consultivos son espacios abiertos a la ciudadanía a través de los 

cuales niños, niñas, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores y personas 

con discapacidad inter locutan con las autoridades sobre el buen vivir y el 

ejercicio de los derechos humanos, por ello la necesidad de la creación del 

Consejo Consultivo de Niños, Niñas, y Adolescentes, los mismos que una vez 

posesionados puedan ejercer sus actividades como en fin de la lucha de que no 

se vulneren sus derechos, a su vez se pueda dar a conocer técnicamente cada una 

de las labores que como Consejo Consultivo puede coordinar en fin de trabajar 

articuladamente por el bienestar de cada uno de las personas de los grupos 

prioritarios del Cantón Alausí. 

Dando  cumplimiento a Reforma al POA establecido para el año 2023, se 

efectuará el proceso de elección, conformación y posesión de los Consejos 

Consultivos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Cumplimiento a lo establecido en el Art. 337 de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2021-

0114 de fecha 13 de abril de 2021, se procedió a la Publicación en la Herramienta de 

Necesidades de Ínfima Cuantía. 

De la cual se envía una proforma misma que cumple con todos los requerimientos 

técnicos y legales exigidos en los documentos precontractuales, 

“Especificaciones Técnicas” en donde que menciona la adquisición que requiere 

la institución contratante. 

Se seleccionó al proveedor Puñuna Grafic, como Responsable el Ing. Diego 

Saenz, ya que cumple con los requisitos establecidos en las “Especificaciones 

Técnicas” y cuya oferta cumple con lo determinado según lo establece la Normativa 

Secundaria Del Sistema Nacional De Contratación Pública en el Art. 198.- Proformas.- 

Una vez publicada la necesidad de ínfima cuantía en el portal COMPRASPÚBLICAS, 

la entidad contratante podrá continuar con el proceso incluso si hubiere recibido una 

sola proforma. El valor indicado es el resultado de la información obtenida al 

momento de investigar la realidad del mercado, se trata de la adquisición de 

Materiales para Elección, Conformación y Posesión  de los Consejos Consultivos de 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

6.CONCLUSIÓN: 

 

Se concluye que se requiere contratar un proveedor calificado que brinde el Servicio de Adquisición de 

Materiales para Elección, Conformación y Posesión de los Consejos Consultivos de Niños, Niñas y 

Adolescentes, cumpliendo con la agenda formulada de la institución en coordinación intersectorial y de acuerdo 

a lo establecido en Plan Operativo Anual 2023. 

 

7. RECOMENDACIÓN: 

 

Se recomienda continuar con el proceso de la Adquisición de Materiales para Elección, Conformación y 

Posesión de los Consejos Consultivos de Niños, Niñas y Adolescentes según está establecido en Plan Operativo 

Anual 2023 basado en la Ordenanza Sustitutiva que regula la Organización y el Funcionamiento del “Consejo 



 

Cantonal de Protección de Derechos de Alausí”. Art. 16. CONSEJOS CONSULTIVOS.- Los Consejos 

Consultivos son mecanismos de asesoramiento compuestos por titulares de derechos de cada una de las 

temáticas de protección de derechos: (género, étnico/intercultural, generacional, adulto mayor y discapacidad 

niñez y adolescencia, etc). Se constituyen en espacios y organismos de consulta. El Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos de Alausí, podrá convocar en cualquier momento a dichos Consejos. Su función es 

consultiva.  

 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 

Tnlga. Briceida Ordóñez Pérez Autorizado 

por:  

Abg. María Teresa Merino 

Cargo:  
Técnica de Seguimientos del 

CCPD-A 
Cargo: 

Secretaria Ejecutiva del CCPD-A 
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